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INFORME SECRETARIAL:  A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso Ejecutivo, 

informando que el Consulado de Colombia en Miami informó sobre la defunción del codemandado 

VICTOR MANUEL ROBLEDO RODRÍGUEZ; de igual modo, la parte actora allega memorial dando respuesta 

al requerimiento que le fue efectuado por el Despacho en auto del 15 de septiembre de los corrientes. 

 

En la fecha, 26 DE OCTUBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante: CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DEL RIO 

P.H. 

Demandados: ANA AYDE GARCÍA MURILLO 

MARIA NANCY GONZÁLEZ DE VALENCIA 

HERNÁN RENDÓN BLANDÓN 

Herederos de VÍCTOR MANUEL ROBLEDO 

RODRÍGUEZ 

GUILLERMO ANTONIO HURTADO MEJÍA 

MUNICIPIO DE PALESTINA 

Radicado: 1700140030102019-00405-00 

 

Con fundamento en la constancia que antecede, se dispone a agregar al expediente 

virtual del proceso de la referencia, la respuesta dada por el Consulado de Colombia 

en Miami informando sobre el fallecimiento del codemandado VÍCTOR MANUEL 

ROBLEDO RODRÍGUEZ, junto con el memorial arribado por la parte actora 

pronunciándose frente al requerimiento elevado por este Despacho. 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la otrora oficina consular, es menester REQUERIR 

NUEVAMENTE a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL al correo electrónico 

notificacionjudicial@registraduria.gov.co a efectos de que le informe a este Despacho 

si ya se encuentra registrada la defunción del señor VÍCTOR MANUEL ROBLEDO 

RODRÍGUEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 4.304.040, previniéndola de 

informar lo pertinente so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 44 del 

Código General del Proceso. 

mailto:cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionjudicial@registraduria.gov.co


  
 

LASM 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  

Carrera 23 No. 21-48 Piso 7 Of. 703  

Palacio de Justicia Fanny González Franco 

Manizales – Caldas   

Telf. 8879650 ext. 11345-11347 

Correo electrónico: cmpal10ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

SIGC 

 

Por último, deberá señalarse al ejecutante que al existir en el expediente documentos 

que corroboran el fallecimiento del pluricitado sujeto procesal, no es dable para este 

Despacho entrar a presumir que éste se encuentra en vida.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

 

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 182 el 27 de octubre de 2022 

Secretaría 
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